
MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 193450 Cénts.

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia mím. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto loa que contengan las listas 
elec torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.---Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0*75—Anuncios para suscriptores, palabra 0'05. 
—Id. para los que no lo son 0‘07.
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DE BALEARES
5e publica los martes, jueves y sábados

NUM
10.600

Núm. 3212

SECCION DE LA GACETA

El. Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

clones concedidas durante el mes ante
rior, para servicios de transporte de via
jeros.

? provincia, enviará a la respectiva Dele
í gación de Hacienda, dentro de los diez 
» primeros días de cada raes, la relación 
¡ nominal detallada de todas las autoriza-

Las leyes obligarán en, la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
dias de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine ia. mgerc.iá» 
de la Ley en la Gaceta. "

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECCION DE AGRICULTURA
Circular

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica v en 1c? 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y per 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencicmados 
dicoa (R. O. de 6 Abril de 183^).

Habiendo sido aprobada por la supe
rioridad la propuesta de los precios de 
harina y pan que han de regir en esta 
provincia durante el mes actual, se fija 
para Menorca en 73 pesetas los 100 kilo
gramos el precio de la venta de harina y 
el precio de la venta del kilogramo de 
pan será de 0‘75 y para el resto de la : 
provincia harinas para la fabricación del 
pan de familia pesetas 55‘29 los 100 kilo
gramos precio del pan 0‘60 el kilogramo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y más l  
exacto cumplimiento.

Palma 12 de noviembre de 1934.

Artículo 187.
SERVICIOS REGULARES INTERURBANOS
Las Empresas concesionarias de ser' 

vicios de esta naturaleza tendrán, aparte 
de las obligaciones especiales que por la 
concesión les sean impuestas, la de orga
nizar el servicio sujetándose a las siguien
tes prescripciones:

a) En los puntos de origen y término
de lineas, y en los intermedios que, por 
su importancia, designe el Ministerio de 
Obras públicas, habrá un local destinado 

I al despacho do billetes y facturación de 
i equipajes, con exclusión de todo otro ser

vicio, en el que los viajeros puedan es
perar la salida de los vehículos; en él es
tarán expuestos los horarios y precio de 
los viajes y un gráfico de los itinerarios, 
y habrá, a disposición del público, un 
ejemplar de este Código, otro del Regla
mento del Transporte y otro de las Con-
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Código de la Circulación 
Co n t in u a c ió n

CAPITULO XIII
Transportes colectivos de viajeros y se)*vi- 
dos públicos de transportes de mercancías.

TRANSPORTES COLECTIVOS DE VIAJEROS
Artículo 185.

Los transportes colectivos de viajeros, 
regulares e irregulares, se realizarán 
cumpliendo las condiciones exigidas por 
d presente Código, sin perjuicio de las 
que, en su caso, puedan serles impuestas, 
Por las disposiciones especiales sobre 
transportes por carretera, por las conce- ; 
aiones, o por las Autoridades municipales, 
si se trata de servicios urbanos. Nadie de
be dedicarse al ejercicio de esta industria, 
sin una autorización especial.

Articulo 186.
AUTORIZACIONES

Las autorizaciones se concederán: por 
d Ministerio de Obras públicas para los 
servicios interurbanos, y, por los respec
tivos Municipios para los urbanos. .

. Cuando estos últimos se deban realizar 
utilizando carreteras del Estado o de la 
provincia, el Ayuntamiento dará cuenta 
ai Ministerio de Obras públicas de la au
torización que de él se solicita, para que 
pSte, previo informe de la Jefatura de 
Cbras públias y de la Diputación provin- 
C1nl, en su caso, señale las condiciones 
ÚUe al tráfico y buena conservación del 
camino convengan. . . .
, La inspección de los servicios interur- 
panos se ejercerá por las Jefaturas de 
ybras públicas, las que tramitarán a las 

Industria cuantas faltas observen o le 
«ean denunciadas en el material automó- 

I1*) que precisen su reconocimiento para 
9lte éstas procedan, previas las compro- 
acionesque crean oportunas, a imponer 
can subsanadas.

La Jefatura de Obras públicas de cada ó que se dará el correspondiente talón, y J Artículo 189.
‘ ‘ ’ que debe ser transportado en el mismo [ l ib r o  d e r u t a

vehículo en que vaya el pasajero. No será 8 J . " .
obligatorio para la Empresa el transpor- | Todos los vehículos destinados al 
te de bultos cuya dimensión mayor exce- j transporte colectivo de viajeros por 
da de un metro, o cuyo peso exceda de 60 | carretera llevarán un libro de ruta en el 
kilogramos, aunque para computarlo se | que conste el nombre y domicilio del 
sumen los derechos de más de cuatro bi | concesionario, marca y principales ca- 
Hetes. | racterísticas del vehículo \peso, numero

El exceso de peso del equipaje sepa- de asientos número del motor y su po- 
gará conforme a tarifa, pero lá obliga- teneia en HP., y numero de matricula), 
ción de la Empresa a transportarlo como servicios que presta, accidentes que le 
tal, estará limitada a los medios con que | ocurran, reconocimientos y reparaciones 
cuente, por lo en cada concesión se deter- I d® n1’6
minará el peso máximo que, obligada ai Escrito, si lo esui a la de m seiMCio 
aceptar como equipaje, debe transportar | regular.
al punto de su destino, dentro de las I Articulo 190.
veinticuatro horas de la llegada del via- I jer0 • I PERSONAL DE SERVICIO

e) Las Empresas son siempre respon- | l 05 vehículos destinados al transporte
sables de la substracción q deterioro de I colectivo de viajeros llevarán dos coti
los efectos que les hayan sido entregados | ductores que reúnan lás condiciones 
mediante recibo, cualquiera que sea la ! reglamentarias, siempre que el recorrido 
causa. I de la etapa sea superior a 400 kilómetros

f) El viajero que lleve en su equipaje I o exija más de ocho horas para reaii- 
joyas, pedrería, billetes de Banco, dinero, j zarse. .
títulos de Sociedades u otro objetos de | Esta obligación puede sustituirse por 
valor, debe hacerlo constar, exhibiéndo- I medio de relevos de conductores, dispues- 
los, declarando el volor total de estos | tos convenientemente para no rebasar 
efectos o el que, a su juicio, representan | dichos límites.
y pagando el importe del seguro que la I Si el itinerario del viaje a efectuar es 
Inspección autorice para estos casos. I superior a 15 kilómetros, el vehículo

Si se omitiere el cumplimiento de estos I llevarán su servicio, por lómenos, dos 
requisitos no será responsable la Empre- I personas: el conductor y un cobrador o 
sa, I encargado, quesera el representante de la

Los equipajes y encargos se tranpor- I Empresa durante el viaje,con atribucio- 
tarán sobre la cubierta del vehículo, y en I nes para hacer cumplir al pubLco las 
ningún caso el peso transportado será su- I normas relativas a la policía e higiene, 
perior al de la carga del "interior del ve- Este encargado ira. provisto de una 
hículo, ni al del 50 por 100 del peso del tarjeta de identidad, expedida por el In
vehículo vacio. I geniero jefe de Obras publicas de la

" g) El viajero podrá llevar a la mano ¡ provincia correspondiente a la cabeza de 
los bultos que, por su forma, volumen y | la línea, previa petición suscrita por el 
olor, no molesten a los demás y puedan | interesado y por la Empresa, acompa- 
ser ¿olocados debajo o encima del asiento fiando dos fotografías, y abono de 2 pese- 
que ocupe I tas en Ia Jefatura para suplido de gastos.

Ft/tnana las AdminÍRtraeiones ha- I La tarjeta de identidad, cuyo modelo se 1 Pn p1 míe I inserta en el Anexo correspondiente, con
Lrá un libro de reclamacio q - número 15, le acreditará como tallos viajeros podran estampar las que esa- „
men pertinentes a su derecho.

i) La distancia que comprenda cada 
itinerario deberá recorrerse en el tiempo 
que fijen los horarios, no consintiéndose 
mayor tolerancia en el retraso, apreciado 
al final del servicio, que la de una cuarta 
parte del tiempo fijado

j) En las oficinas de origen y término 
de la línea se llevará por la Empresa 
concesionaria un libro-registro de la mar
cha de los coches.

Artículo 188.
SERVICIOS IRREGULARES INTERURBANOS

Los concesionarios de servicios de esta 
naturaleza por periodo de tiempo supe
rior a dos meses están obligados a cum-

de

diciones especiales de la concesión, que 
puedan interesar al viajero. Este local se 
abrirá al público una hora antes, por lo 
menos, de la salida de cada vehículo, y 
el despacho de billetes se abrirá con la 
anticipación que se dertermine, que no 
será, en ningún caso, inferior a quince 
minutos.

b) En los billetes constarán, coa ca
racteres bien claros, entre otros datos, 
los siguientes: entidad explotadora, día, 
mes y año, vehículo para que se ha de 
utilizar, puntos de salida y térnino, clase 
y precio. .

Los billetes se irán entregando si
guiendo el orden de las Peticiones, que 
pueden hacerse en la misma Administra
ción o por carta cerfificada;. deben reser
varse, sin aumento de precio, los que se 
pidan con anticipación, acompañando el 
importe correspondiente. La Empresa 
queda exenta de responsabilidad en el 
caso de que se presente mayor número de 
viajeros que los que permita la cabida de 
los vehículos con arreglo a la concesión, 
si no hubiese despachado billete para 
ellos. Los billetes combinados con las 
Compañías de Ferrocarriles sólo dan de
recho al asiento en el primer vehículo en 
que lo haya disponible.

c) Los viajeros irán ocupando, den 
tro de la clase correspondiente, los asien
tos que prefieran, por el orden de acceso 
al carruaje, salvo el caso en que la Em
presa tenga establecido el servicio de 
«Reserva», en el que el viajero podrá ele
gir sitio al tomar el billete. A este efecto, 
la Empresa le presentará el esquema del 
vehículo con los asientos numerados, y al 
elegido se le pondrá la oportuna indica
ción cuando el carruaje esté preparado

representante de la Empresa, cuyas 
iniciales o nombre ostentará en la obliga
toria gorra de uniforme. De las percep
ciones que tenga que recibir en ruta dará 
recibo extraído de un cuaderno talonario, 
en el que quedará duplicado de aquél.

Las Empresas contraen la obligación 
de retirar aquellas tarjetas a los emplea
dos que dejaren de prestar servicio en 
ellas, devolviéndolas a las respectivas 
Jefaturas de Obras públicas, lasque le
varán un libro registro de las tarjel: s 
expedidas y retiradas, en el que se in
sertarán las fotografías de cada uno de 
los titulares.

SERVICIOS URBANOS E INTERURBANOS 
CORTOS

Artículo 191.
En los vehículos destinados al trans

porte colectivo de viajeros en servicios 
urbanos o interurbanos con recorrido me
nor de 20 kilómetros, las Empresas y 
concesionarios pueden utilizar billetes ta
lonarios numerados, que el cobrador se-

plir todas las prescripciones del artículo 
anterior.

Cuando el plazo de la concesión sea 
para la salida. ' " " i menor, así como en los servicios nutori-

Por la reserva de cada asiento, en las 'i zados para una vez, para romerías, fe- 
condiciones indicadas, podrá percibir la • rias, fiestas, etc., de vehículos que se 
Empresa un suplemento de 0,50 pesetas. ■ alquilen por asientos, han de llenarse 

Los niños menores de cuatro años que - igualmente aquellos requisitos, salvo el 
no ocupen asiento, no necesitan billete. ? de la exclusividad del local destinado al

d) Cada billete da derecho al trans- despacho de billetes y los determinados ------ , . .
porte gratuito de 15 kilogramos de peso por los párrafos h) y j) del articulo ante de transportar equipajes, j l ii ios carrua- 
de equipaje, en uno o varios bultos, del - rior. jes dotados de baca par?, el transporte de

parará de sus matrices a la vista del 
viajero. Las concesiones para estos ser
vicios pueden hacerse sin la obligación

M.C.D. 2022



equipajes, los encargados no pueden ne
garse a admitir equipajes, sino en el caso 
de que el peso y condiciones de éstos 
excedan de los límites fijados en el artí
culo 187, o puedan comprometer, a su 
juicio, la resistencia o estabilidad del ve
hículo o no puedan acomodarse fácilmen
te. Los equipajes no deben admitirse en 
los departamentos destinados a viajeros, 
a menos que el coche se alquile completo.

Los carruajes con baca, destinados al 
servicio de estaciones no deben admitir 
en ellos viajeros que sólo lleven bultos 
de mano o no lleven ninguno, mientras 
haya otros que, por llevar equipaje, re
quieran sus servicios, y siempre que ha
ya disponibles carruajes de las demás 
clases.

Los conductores de otra clase de ca
rruajes no están obligados a aceptar otros 
equipajes que aquellos que pueden ser 
transportados a mano, pero una vez acep
tados están obligados a transportarlos.

Articulo 192.
Si en los extremos de línea y puntos 

de espera o parada se colocan barreras, 
debe ponerse, a disposición del público, 
persona o aparato que facilite contrase
ñas para que, con arreglo al orden nu
mérico de ellas, se admitan los viajeros 
en los vehículos.

Artículo 193.
CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS.

ACCIDENTES
Los vehículos deben estar limpios, 

tener presentación decorosa y encon
trarse en perfecto estado de funciona
miento al empezar los viajes. Si durante 
el recorrido se produjera algún desper
fecto, el conductor lo reparará lo antes 
posible.

En el caso de accidente o avería im
portante, la Empresa está oblinada a 
prestar, a sus expensas, los auxilios 
necesarios en los primeros momentos; si 
el vehículo queda inútil, a substituirlo 
con la mayor premura, avisando adonde 
tenga los de reserva o procurándose uno 
que lo reemplace para llevar a los viaje
ros a su destino.

De todo accidente en servicio interur
bano se dará por la Empresa, y dentro 
de las veinticuatro horas, conocimiento a 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia donde hubiese tenido lugar, y, en 
los urbanos, al Servicio municipal corres
pondiente.

Las Jefaturas de Obras públicas y los 
Servicios municipales correspondientes 
darán cuenta a la Jefatura de Industria 
de la provincia de aquellos accidentes 
que, por haber ocasionado daños impor
tantes en los vehículos, obliguen a sus 
titulares a presentarlos a nuevo reconoci
miento.

El Negociado de Estadística, Planos e 
Instrumentos del Ministerio de Obras 
públicas, llevará una estadística de estos 
accidentes, con expresión del concesiona
rio, línea, clase de vehículo, hora y cau
sa del accidente; este Centro hará un 
resumen anual en el que figure la propor
ción de accidentes, clasificados por cau
sas, ycon relación al número de vehículos 
y kilómetros recorridos, a cuyo fin, las 
Jefaturas de Obras públicas y los Ayun
tamientos deben remitir trimestralmente 
al predicho Negociado una relación de 
aquéllos, conforme al modelo número 
1G, que figura en el anexo correspon
diente.

Los vehículos llevarán siempre en 
buen estado de3 conservación y limpieza 
las placas de matrícula y las de la con
traseña S. P. Antes de dar la señal de 
salida el cobrador, o en su defecto el con
ductor, debe asegurarse de que los dispo
sitivos destinados a garantizar la seguri
dad de los viajeros que se hallan en buen 
estado de funcionamiento. El conductor 
no debe poner el vehículo en marcha sin 
oir la señal correspondiente o, en caso 
de ir solo, sin asegurarse que todas las 
puertas están cerradas.

En el interior de cada uno de los 
departamentos para viajeros y al alcance 
de la vista de éstos, debe fijarse una 
placa o cuadro que contenga: el nombre 
o la razón social de la Empresa, la direc
ción de su central o principal estableci
miento, la categoría y número de la ma
trícula del coche y número de plazas que 
contiene.

Todos los vehículos irán provistos de 
un aparato que permita al encargado dar 
al conductor las órdenes de marcha o 
detención. Este aparato debe accionarlo 
únicamente el encargado, y existirá tam
bién en el piso superior del vehículo, si 
lo hay.

A falta de encargado, pueden utilizar
lo los viajeros para pedir la detención, al 

objeto de descender del vehículo o para 
anunciar un peligro.

El uso indebido por los viajeros del 
predicho aparato se multará con 5 pese
tas.

También deben ir provistos de un 
espejo retrovisor, que permita al conduc
tor observar, sin moverse de su asiento, 
las puertas durante su maniobra, espe
cialmente si ésta se practica por el con
ductor.

El asiento del conductor estará dis
puesto en forma de que los viajeros no 
puedan molestarle en su trabajo.

Se prohibe pegar en los parabrisas 
letreros, calcomanías, etc.

Artículo 194.
SEÑALES EXTERIORES

Los vehículos de linea para servicio 
público llevarán a ambos costados, y en 
forma perfectamente visible ¿desde el 
exterior, un rótulo indicador de la razón 
social on nombre de la Empresa explota
dora y número del vehículo dentro de su 
serie propia.

En los que tengan recorrido fijo, éste 
se indicará en forma perfectamente visi
ble de día e iluminado por la noche, 
junto con el número o letra distintiva de 
la línea, en los frentes delatero y poste
rior del vehículo. En los laterales se in
dicarán los principales puntos del trayec
to recorrido.

Existirá una placa, situada al frente, 
que pueda ser accionada por el conductor 
para ponerla de manifiesto, y que debe 
iluminarse durante la noche, cuantas 
veces se utilice, en la que esté inscrita la 
palabra «-Completo», en negro sobre 
fondo blanco y con letras de 100 milíme
tros de altura, por 60 milímetros de an
chura, como mínimo. Cuando todas las 
plazas del carruaje estén ocupadas debe 
el cobrador ordenar la aparición de dicha 
señal y, su desaparición, tan pronto como 
se produzca alguna vacante.

Mientras la señal «Completo», se halle 
expuesta, el vehículo no se detendrá pa
ra admitir viajeros.

Artículo 195.
CARGA

Se prohibe admitir mayor número de 
viajeros que aquél para el cual está 
autorizado el vehículo y señalen las pla
cas correspondientes.

Se prohíbe, igualmente, cargar mer
cancías en los vehículos de viajeros, que 
sólo deben transportar equipajes y en
cargos; entendiéndose como «equipajes» 
las prendas y efectos destinados al abri
go, adorno y aseo de los viajeros; a los 
libros y herremientas de su arte y oficio, 
contenidos en baúles, cofres, maletas, 
arquillas, cajones, sombrereras, sacos, 
alforjas, almohadas o bajo otra cubierta 
cualquiera, o bien a la vista, sin emba
laje alguno; y como «encargos», todos 
los bultos sueltos que, sin estar sujetos 
a la declaración de su contenido, requie
ran ser transportados con la velocidad 
de los viajeros: como medicamentos, un 
mueble cuyo transporte no origine peligro 
ni molestias, etc.; no pudiéndose aceptar 
como tales encargos los animales vivos o 
muertos, domésticos o no, ni mercancías, 
como cántaros de leche, banastas de fru
tas, etc.

(Contimiará')

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3165 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 2 de noviembre de 1934, esta Dirección 
general ha señalado el día 29 del citado 
noviembre, a las 12 horas, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
consideradas como indispensables entre 
las del proyecto de puerto en el fondea
dero de Cala Sabina, Isla de Formentera, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de quinientas cuarenta y 
ocho mil novecientas diez y seis pesetas 
setenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, Real orden de 30 
de octubre de 1907, Ley de Administra
ción y Contabilidad de Hacienda Pública 
de l? de julio de 1911 y demás disposicio
nes vigentes, en Madrid, ante la Dirección 
ción General de Puertos del Ministerio de 
Obras Públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu- 

- puesto, condiciones y planos correspon

dientes en dicho 'Ministerio y en la Jefa- 
tura’de Obras Públicas de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el ; 
día 24 de noviembre de 1934 y en todas ; 
las Jefaturas de Obras Públicas en los : 
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en j 
pliego cerrado, en papel sellado y de la j 
clase 6.a (4‘50 pías.) ajustándose al mode
lo adjunto, y la cantidad que ha de con- ¿ 
signarse previamente, como garantía ; 
para tomar parte en la subasta, será de ■ 
16.467'50 ptas. en metálico o en efectos de ; 
la Deuda pública al tipo asignado en las ;; 
vigentes disposiciones, debiendo acompa
ñarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la repetida instruc
ción, y póliza de adquisición de valores.

A cada proposición se acompañarán 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1 .° Cédula personal del licitador y 
justificación del pago del retiro obrero, 
accidentes y contribución.

2 .° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3 .° Tratándose de sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia legal 
o inscripción en el Registro mercantil, su 
capacidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al licitador para actuar en 
nombre de la misma.

Igualmente se presentará la certifica
ción de incompatibilidad a que se refiere 
la Real orden de 24 de diciembre de 1928 
y la relativa al precio de los jornales 
mínimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos, entre los 
licitadores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la adjudicación se decidirá por medio 
de sorteo.

Madrid 2 de noviembre de 1934.—El 
Director General, Nicolás de la Helguera.

Modelo de pToposición
Don N. N., vecino.calle .... núme

ro .....según cédula personal número......  
enterado del anuncio publicado con fecha 
.... de...... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras con
sideradas como indispensables entre las 
del proyecto de puerto en el fondeadero 
de Cala Sabina, Isla de Formentera, pro
vincia de Baleares, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de (1)...................................................

Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Junta creada por Real orden de 20 
de marzo de 1929.

Fecha y firma del proponente.
Es copopia.—El Ingeniero Jefe, Ma

nuel G. Bríz.
* * *

Núm. 3187
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
a g u a s .—Habiendo solicitado el Ayun- 

| tamiento de Palma autorización para ins- 
a talar tuberías de agua potable, en un tra- 
5 mo de 995 metros a lo largo de la calle de 

Aragón, desde la calle de Jaime III, ca- 
: rretera de Palma al puerto de Alcudia, 

se abre un período de información públi
ca durante quince días a fin de que den
tro del mismo puedan presentar las re
clamaciones que crean pertinentes las 
personas o entidades interesadas.

Palma 6 de noviembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel G. Briz.

** *
Núm. 3209 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Negociado de Patente Nacional
An u n c io .—Formados los Padrones de 

i la Patente Nacional de Circulación de 
' Automóviles para el año 1935, en cumpli

miento de lo ordenado en el artículo 3,' 
del vigente Reglamento de 28 de junio 
1927, permanecerán expuestos a efectos 
de reclamación por espacio de quince 
días hábiles en esta Administración c o q . 
tados desde el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma a 9 de noviembre de 1934.—£1 
Administrador de Rentas Públicas, Ra¡. 
mundo Montis.

* * » 
Núm. 3207 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

Circular
Por Decreto del Gobierno de la Repú

blica, fecha 21 de mayo de 1931, se dis
pone: «Art. l.°— Nadie puede ejercer el 
profesorado de una Escuela primaria, sea 
ésta del grado que sea, si no posee el 
título de Maestro.—Se exceptúan de este 
artículo los núcleos de población inferio
res a mil habitantes, formen o no munici
pio independiente».

Modificando esta disposición, un nuevo 
Decreto, de 8 de septiembre del propio 
año, previno: «Art. i.°—Se exceptuarán 
de la clausura, al comenzar el curso pró
ximo, aquellas Escuelas desempeñadas 
por personal sin título, siempre que se 
hallen establecidas en localidades en las 
que el número de Escuelas nacionales no 
basten para atender a toda la población 
escolar.—Art. 2.°—Quienes regenten di
chas escuelas solicitarán del Consejo Pro
vincial de 1 .a enseñanza autorización pa
ra continuar ejerciendo el Magisterio, au
torización que concederá el Consejo Pro
vincial de 1.a enseñanza siempre que, a 
juicio del mismo, los locales donde fun
cionen las Escuelas reúnan condiciones 
pedagógicas y las personas que estén ai 
frente de ellas ofrezcan garantías de ca
pacidad».

A raiz de las citadas disposiciones, 
fueron muchos los regentes de Escuelas 
privadas que dirigieron a este Consejo la 
correspondiente petición, de conformidad 
con lo que previene el último de los De
cretos citados. Estas peticiones quedaron 
pendientes de estudio del Consejo; pero 
posteriormente fueron en buen número 
tabién los regentes que, prescindiendo de 
la solicitud presentada, incoaron nuevo 
expediente para poner en condiciones le
gales el colegio que tenían a su cargo.

Como consecuencia de todo ello, con 
el fin de evitar dudas y confusiones que 
pudieran presentarse, y para resolver de 
manera definitiva este aspecto del pro
blema escolar, se dispone:

l .°—Todos los Regentes de escuelas 
privadas que se acogieron a los beneficios 
del antes citado Decreto de 8 septiembre 
1931 y que no han recibido de este Conse
jo la correspondiente autorización, se di
rigirán mediante oficio a este Consejo ha
ciendo constar si desean que la solicitud 
que presentaron en aquella fecha surta 
hoy los efectos oportunos. Para ello se 
les concede un plazo improrrogable, que 
terminará el día l.° de diciembre pró
ximo.

2 .°—Aquellos Regentes que por cual
quier circunstancia no deseen actualmen
te que su petición surta efecto podrán re
tirar, contra recibo y durante el plaz0 
anteriormente citado, los documentos pre
sentados. Para ello se dirigirán personal
mente o por persona autorizada, al Secre
tario de este Consejo en los días y horas 
que como Inspector de 1.a enseñanza, 
tiene señaladas para recibir al públic° 
(jueves y sábados, de 10 a 12) en las On- 
cinas de la Inspección (antiguo Consulado 
de Mar). .

3 .°—Transcurrido el plazo fijado, ei 
día i.° de diciembre próximo se conside
rarán anulados cuantos documentos rela
cionados con este asunto no hayan siao 
debidamente revalidados o retirados por 
los interesados y se procederá a su des
trucción. ,

4 .°—El primer día de clase del mes at 
enero próximo, una vez terminadas ia 
vacaciones de invierno, los Presidente 
de los Consejos locales de 1.a enseñan^ 
procederán a la clausura inmediata 
todas aquellas escuelas privadas del M 
nicipio que no estén debidamente aT° 
zadas, o que su actuación no se ajíis 
estrictamente a la autorización que 1 
fué concedida, dando de ello cuenta a 
te Consejo Provincial. Al propio 
remitirán a este organismo una re 1.a 
de las escuelas privadas que funC1?¡v0 
legalmente en el Municipio respec 
haciendo constar para cada una los (u 
siguientes: ,

Ayuntamiento...................... ■ ■ ' ,
Localidad.................................... • ' ,
Nombre del colegio
Clase......................................... ' '
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Domicilio............................
Fundador o empresario . *.
Director............................

los

Auxiliares.................................
Matrícula máxima autorizada. .
Fecha de la autorización. . . .
Este Consejo espera del celo de . 

Consejos locales que prestarán su decidi
do concurso para el más exacto cumpli
miento de esta Circular, y confía que los 
Sres. Regentes de las Escuelas privadas, 
en beneficio propio y de la enseñanza, 
cuidarán de adaptarse siempre y en todo 
momento a lo que previenen las disposi
ciones vigentes.

palma 8 noviembre 1934.—El Secreta
rio, Miguel Suñer— V.° B.°—El Presiden
te, .losé Fernández.

* * * 
Núm. 3189 

JURADO MIXTO 
Profesional de Agua, Gas y Electricidad 

de Baleares
Reunido este Jurado el día siete de los 

corrientes al objeto de tratar sobre la 
adopción de Bases de Trabajo, acordó: 
prorrogar por dos años las acordadas por 
este Organismo el día diez y seis de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos, 
publiccadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia correspondiente a 27 del 
mismo mes y año, n.° 10.267, y aproba
das por la Superioridad el diez de enero 
de mil novecientos treinta y tres, salvo 
el artículo 24, que queda modificado y 
redactado en la siguiente forma:

Art. 24. «A todo obrero que caiga en- 
lermo se le pagarán hasta siete días, 
interrumpidos o ininterrumpidos, por año 
liara enfermedades leves, y cuando di
chas enfermedades sean de diagnóstico 
grave se pagarán los jornales correspon
dientes hasta tres meses por año. Será 
condición precisa de que dichas enferme
dades vayan avaladas en todos los casos 
por la baja del médico que la Compañia 
nombrará oportunamente. Quedan ex
cluidas las enfermedades llamadas secre
tas.» . •

I.o que se publica a los efectos del 
artículo 29 de la vigente Ley de Jurados 
Mixtos de Trabajo.

Palma a 8 de noviembre de 1934.—El 
Secretario, Jaime Rebasa.—V.° B.°. El 
Presidente, Bartolomé Jordá, Rubricados.

***
Núms. 3199

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
En el local de la Secretaria y ante una 

Comisión constituida por el Alcalde o le- 
niente delegado y otro Teniente Alcalde 
asistidos del Secretario del Ayuntamien
to se celebrarán subastas públicas para 
arrendar los derechos sobre la Plaza o 
puestos de venta y Pescadería por todo 
el año 1935 y el servicio del Coche Fúne
bre por el año 1935 prorrogable por cua
tro más, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
la expresada oficina. No se ha formulado 
reclamación alguna contra el acuerdo de 
celebrar las expresadas subastas. , _

Tendrán lugar el día 11 de diciembre 
próximo a las 9 la primera, a las 10 la 
segunda y a las 11 la tercera. .

Servirán de tipos para ellas las si
guientes cantidades.

Plaza. . . .
Pescadería. .
Coche Fúnebre. 

. 6.500 pesetas.
. 5.800 idem.
. 100 idem.

Los pliegos se presentarán a la mesa 
que presida el acto durante la media hora 
a partir del comienzo del acto, contenien
do la proposición extendida en papel se
llado de 4‘50 pesetas, con un sello muni
cipal adherido, de una peseta, siendo 
iguales al modelo que se inserta al final, 
el resguardo del depósito provisional 
constituido y la cédula personal del li
citador.

Los depósitos provisionales a consti
tuir serán en la cuantía del 5 por 100 del 
tipo respectivo y el que resultara rema
tante lo elevará como fianza definitiva 
hasta el 10 por 100 del importe del re
bate.

Son aptos para el bastanteo de poderes 
todos los Abogados del Colegio de Palma.

Si resultara desierta alguna de las 
^bastas por falta de licitadores, se cele- 
urarán segundas el día 24 de diciembre a 
as mismas horas que las primeras bajo 
tos siguientes tipos:

Plaza............................ 5.700 pesetas
Pescadería................... 5.000 idem.
Coche Fúnebre. . . . 50 idem.

Modelo de proposición
N.N...... vecino de...... según cédula 

íUe acompaña con capacidad bastante 
bura contratar enterado del pliego de 
Audiciones bajo las cuales el Ayunta- 

uuento de Lluchmayor arrienda por el
10 1935 los derechos (sobre la plaaz o

pescadería?) (o el servicio del coche fúnebre^ 
se obliga a tomarlo por su cuenta con su
jeción a las aludidas condiciones entre
gando al Ayuntamiento anualmente la 
cantidad de (en letras y céntimos).

(Fecha y firma del licitador).
Lluchmayor 8 de noviembre de 1934.— 

El Alcalde, Miguel CarbonelL—A. P. el 
A.—El Secretario, Guillermo Aulet.

* * *
Núm. 3195

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
En cumplimiento de lo acordado por 

este Ayuntamiento en sesión celebrada 
en el día de ayer, se anuncia concurso 
público para el nombramiento de Gestor 
afianzado encargado de la recaudación 
del arbitrio municipal sobre consumo de 
carnes en todo el término municipal de 
Pollensa a partir del día l.° de enero de 
1935 y hasta el día 30 de septiembre de 
1937?

La Gestoría se realizará de acuerdo a 
lo dispuesto en la Ordenanza que para la 
exacción del arbitrio tiene aprobada el 
Ayuntamiento, al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de esta Corpo
ración.

El concurso se anuncia por veinte 
dias hábiles contados desde el siguiente 
al en que aparezca el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y durante este plazo los 
que deseen tomar parte en el mismo po
drán presentar sus instancias en la Se
cretaria del Ayuntamiento durante las 
horas de oficina ajustadas al modelo que 
al final se acompaña.

Los concursantes deberán garantizar 
como cantidad mínima durante su gestión 
ciento treinta mil quinientas pesetas.

Se fija en el 5 por 100 de la anterior 
cantidad la fianza provisional, y la defi
nitiva en el 10 por 100 de la cantidad que 
sea garantizada por el que resulte nom
brado Gestor.

Para el Bastanteo de poderes se seña
lan todos los letrados del Ilustre Colegio 
de las Baleares.

Como premio de recaudación se señala 
el 95 por 100 del exceso de recaudación 
sobre la cantidad garantizada.

La apertura de pliegos tendrá lugar!1j c I dycriurd tic piivguo l l iiu ic l  
en el primer día hábil siguiente después

de la terminación del plazo de admisión
de los mismos y en el salón de actos de 
este Ayuntamiento a las once horas.

Modelo de proposición
Don... de... años de edad, vecino de... 

con domicilo en... provisto de la cédula 
personal clase... tarifa... núm... expedida 
en... el día... de... de... enterado del pliego 
de condiciones para el nombramiento de 
Gestor afianzado para la recaudación di
recta del arbitrio sobre consumo de car
nes dentro del término municipal, me
diante concurso, se presenta al mismo 
por estar conforme con todas y cada una 
de sus condiciones y solicita ser nombra
do Gestor garantizando como cantidad 
mínima de recaudación... (en letras)... 
pesetas.

(Fecha y firma).
Pollensa 8 noviembre 1934.—El Al

calde, Martín Pons.—P. A. del A.—El 
Secretario, Antonio Jaume.

***
Núm. 3160 

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Este Ayuntamiento acordó que, ha

biendo en este Cementerio municipal una 
sepultura señalada con el número 8 y de 
la clase 2.a que está en malísimas condi
ciones, se requiera por medio del presen
te edicto a su propietario D. Antonio Jau- 

i me Far, vecino que era de esta villa y 
actualmente en paradero ignorado, para 
que dentro del improrrogable plazo de 
quince días a partir del siguiente al de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 

r proceda a poner la expresada sepultura 
' en debidas condiciones, y que una vez 
• transcurrido dicho plazo sin haber efec- 
; tuado las obras necesarias se considera- 
{ rán prescritos los derechos de la misma, 
: ‘sin derecho a reclamación alguna.
í Buñola a 7 de noviembre de 1934.—El 
| Alcalde, Vicente Rosselló.

***
Núm. 3161

Debiendo proveerse en propiedad la 
plaza de Farmacéutico titular de esta po
blación, por estarlo con carácter interino, 
el Ayuntamiento, en cumplimiento de la 
Real Orden de 23 de mayo de 1930 y a los 

? efectos del artículo 207 del Estatuto mu
í nicipal, Reglamento de Sanidad munici- 
' pal y demás disposiciones del ramo vi
; gentes, abre concurso para proveerla 

en propiedad con sujeción a las bases si
guientes:

1.a—Ser español, mayor de veintitrés 
años de edad, estar en la plenitud de to

dos los derechos civiles y políticos y en po ; 
sesión del Titulo universitario correspon- i 
diente, ser de buena conducta y sin ante
cedentes penales, cuyos extremos se jus
tificarán con los documentos correspon
dientes.

2.a—Vendrá obligado a más de sus 
funciones propias auxiliar con prontitud 
a la autoridad municipal en cuantos ser
vicios e informes relativos al cargo le fue
ren pedidos.

3.a—Como dotación fija por residencia 
y prestación de los servicios disfrutará 
él Farmacéutico la cantidad de mil seis
cientas cincuenta pesetas anuales a con
tar desde la fecha de su nombramiento, 
quedando incluido en la expresada canti
dad el importe de los medicamentos que, 
mediante prescripción suscrita por el fa
cultativo municipal, suministre a los en
fermos pobres, siendo su residencia en 
esta villa obligatoria; no podrá ausentar
se de esta población ni pernoctar fuera de 
este término municipal sin previo permi
so del Sr. Alcalde, quien podrá conceder
lo a instancia del interesado siempre que 
este designe un sustituto y le abone de su 
cuenta y cargo los gastos que acarreen 
por dicha sustitución.

4.a—Las solicitudes juntamente con 
los documentos a que se refiere la prime
ra de estas bases, serán presentadas en 
la Secretaría de esta Corporación, dentro 
del plazo de treinta dias a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid y B. O. de la 
provincia.

Buñola a 3 de noviembre de 1934.—El 
Alcalde, Vicente Rosselló.

* * *
Núm. 3162

Don Vicente Rosselló Sabater, Alcalde 
Presidente „del Ayuntamiento de la 
villa de Buñola, provincia de las Ba- 

¡ leares.
Hago saber: Que se previene a todos 

I los propietarios de fincas rústicas encla
vadas en este término municipal y que 
poseen ganado de cualquier clase, presen
ten en las Oficinas de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 
declaración comprensiva del número de 
cabezas de ganado afectas al respectivo 
predio, especificando la clase a que per
tenecen, o sea: caballar, mular, asnal, 
lanar, cabrío, vacuno y de cerda.

Con respecto a los dueños de ganade
ría que sin ser propietarios de fincas po
sean ganado de cualquier clase, igual 
obligación tienen de presentar idéntica 

? declaración en el plazo señalado.
El incumplimiento por parte de los 

nteresados de las citadas obligaciones, 
se castigará con la imposición de las mul
tas que las leyes regulan.

Buñola a 6 de noviembre de 1934. -El 
Alcalde, Vicente Rosselló.

* * *
Núm. 3186

Don Gabriel Alou Bemat, Juez de primera
Catedral deinstancia del Distrito déla

Palma de Mallorca.
En méritos del presente 

los autos ejecutivos seguidos 
del Procurador Don Miguel

edicto y en 
a instancia 
Oliver en

representación de Don Antonio Rosselló 
Cazador contra los Herederos desconoci
dos de Don Sebastián Artigas Barceló se 
sacan a pública subasta por segunda vez
y término de veinte dias 
dirá habiéndose señalado 
el día siete de diciembre 
doce horas.

la finca que se 
para su remate 
próximo a las

FINCA
Una casa de planta baja con corral 

sita en el ensanche del Arrabal de Santa 
Catalina, calle de la Fábrica 66 edificada 
en un solar procedente del predio Son 
Antich, de cabida 162 metros, lindante 
por su frente al S: con dicha calle, por 
E, con casa y corral de Juan Duran o su 
consorte por O: con" otra de Concepción 
Rosa Buades y por N: con otra de Juan 
Suau. Inscrita al f.° 43 vt.° tomo 267, tér
mino Ayuntamiento de Palma finca 3663 
duplicado.

La que ha sido justipreciada en cuatro 
mil quinientas pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 .a Los licitadores deberán consignar

previamente en mesa del J uzgado para 
tomar parte en la subasta el diez por v _______ ______ _ j Don Gerardo M.B Thomds Sabater, Abo-
ciento del valor que sirve de tipo para la gado, Juez municipal encargado acci- 
anbaata. sin e.nvn rennisifn nn sprán «h . ’ dentalmente del despacho del Juzgadlo desubasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Se excluye de dicha condición la 
representación del ejecutante y éste.

3 .a No ha sido suplida la falta de 
títulos de propiedad de la finca embarga-

da, figurando en autos la certificación de 
gravámenes a disposición de quien quiera 
examinarlos.

4 .a Todas las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás serán de 
cargo del rematante.

6 .a Se saca la descrita finca a pública 
subasta con rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su avalúo por ser segundo 
anuncio.

Palma de Mallorca a ocho de noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
—Gabriel Alou.—El Secretario Judicial, 
Gonzalo F. Espinar.

** * 
Núm. 3205

En méritos del presente y en los autos 
ejecutivos que se siguen a instancia del 
Procurador Don Pedro Ferrer en repre
sentación de Don Antonio Bibiloni Rigo 
contra Don Jaime Nadal Liado se sacan 
a pública subasta los bienes que se dirán 
por término de veinte dias habiéndose 
señalado para su remate el día trece de 
diciembre próximo a las doce horas en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle San 
Miguel 86

BIENES
1. Casa n.° 10 de la plaza de la Cons

titución antes calle de San Antonio n.° 14. 
Inscrita al tomo 3 libro 51 folio 59 finca 
1173 duplicado de Buñola, justipreciada 
en la escritura de préstamo que se ejecuta 
en doce mil quinientas pesetas.

2. Pieza de tierra procedente del pre
dio Barcelona, llamada La Tanque de 
cabida de unas sesenta y tres áreas, con 
el derecho de percibir agua de la fuente 
S'Esquetxa y servidumbre de camino, 
justipreciada en cinco mil pesetas.

3. Pieza de tierra llamada S‘Amatle- 
ret, tierra huerto, cereales y almendral, 
de cabida de unas treinta y cinco áreas 
cincuenta y una centiáreas, situada en 
Buñola, justipreciada en seis mil pesetas.

4. Cochera sita en Buñola calle ca
rretera de Orient n.° 2, justipreciada en 
mil doscientas pesetas.

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento en efecti
vo del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento [de su obligación y en 
su caso como parte del precio del remate.

Que los autos y certificaciones de gra
vámenes que pesan sobre las fincas de 
que se trata, estarán de manifiesto^en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante íla titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrro- 
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinar a su extinción el precio del 
remate.

Que siguiéndose la ejecución por los 
intereses en deuda del préstamo conteni
do en escritura de 20 de junio de 1927 el 
comprador será responsable del importe 
de cada uno de ellos-capital y el de los 
intereses en deuda devengados con poste-
rioridad a la presente reclamación como 
carga anterior y preferente.

Se sacan a pública licitación los ex
presados bienes sin suplir la falta de 
títulos de propiedad.

Los gastos de subasta, remate y de
más serán de cargo del comprador como 
también las costas que ocasionen en au
tos por medio del Procurador solicitando 
cualquier actuación.

Se sacan a pública subasta los descri
tos bienes sin sujección a tipo que por 
ser tercer anuncio.

Palma de Mallorca a ocho de noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
—Gabriel Alou.—El Secretario Judicial, 
Gonzalo F. Espinar.

Núm. 3204

I? instancia del distrito de la Lonja de 
Palma de Mallorca.
Por el presente, se hace saber que en 

méritos de lo acordado en los autos eje-
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cutivos que se siguen ante este Juzgado, S de desapareció, sin saberse su paradero, 
■ ' ' 1 y sin dejar persona encargada de la ad

ministración de sus bienes, hace unos
promovidos por el Procurador D. Miguel 
Oliver a nombre de D.a Francisca Ferrer
Simonet, contra D.a María de las Merce
des Borras y García, esposa de Don Juan 
Bennasar Bisquerra, se sacan a pública 
subasta por término de veinte dias, las 
fincas que a continuación se describirán, 
habiéndose señalado para el remate de 
las mismas el dia doce de diciembre pró
ximo a las once en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, San Miguel 86.
BIENES EMBARGADOS OBJETO DE SUBASTA

1.a La nuda propiedad y la mitad 
indivisa del usufructo del predio llamado 
Son Ferrer, sita en el término de esta 
ciudad, de cabida ciento cuatro cuartera- 
das o lo que fuere, equivalentes a setenta 
y tres hectáreas, ochenta y siete áreas, 
veinte y cuatro centiáreas. Consta de dos 
porciones algo separadas. La una es tierra 
de cultivo, parte de la cual está dividida 
en huertos con cuatro molinos con albor
ea, casa y otras anexidades. Linda por 
Norte con*tierra de que fué de herederos 
de D. Bernardo Caimari, por Este con el

veinte años; publíquese esta declaración 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y Gaceta de Madñd, la que no surtirá 
efecto para todas las consecuencias lega
les correspondientes, hasta seis meses 
después de dicha publicación, entregán
dose los edictos correspondientes para su 
curso, al recurrente padre de dicho au
sente. Y pasado dicho plazo líbrese y en- 
tréguese a dicho recurrente testimonio de 
dicha resolución.»

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se expide el 
presente según está acordado, en Inca a 
nueve de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Ignacio López Arroyo. 
--El Secretario Judicial, José M.a Berna.

bot Vidal en nombre del Banco Agrario, ; 
sobre pago de cantidad, contra D. Cristo- | 
bal Gelabert, se sacan a pública subasta ¡ 
por término de cuatro dias los bienes que j 
se dirán embargados en dicho expediente, ; 
bajo las condiciones que se dirán a coatí- 1 
nuación; y en un solo lote.

Los bienes embargados son los si- ? 
guientes: ■:

Treinta camas completas con su col- ; 
chon y somier justipreciadas en cincuen- í 
ta pesetas cada una; en junto 1.500 pese í 
tas. , i

Las condiciones son las siguientes:
l.° No se admitirán posturas que no i

Los gastos de este anuncio serán 8a 
tisfechos a prorrateo entre los adjudica, 
tarios.

Palma de Mallorca 5 de noviembre d 
1934.—El Capitán Secretario, Gabriel Se. 
llivan— V.° B.° — El Teniente Coronel 
Presidente, Llompart.

A
Núm. 3152

predio Son Gual, por Sur con tierras de 
herederos de D. Antonio García y otra de 
Pedro Juan Compañy y por Oeste con 
otra de los sucesores de Don Pablo Sorá 
de los de Pedro Juan Vanrell, de Agustín 
Cañellas y de Miguel Mut. Y la otra es 
selva y confina por Norte con el predio 
La Cabaneta, por este con Son Gual, por 
Sur, con tierra de Agustín Capellá, Mi
guel Vanrell, Mateo Bibiloni y por Oeste 
con otra de herederos de Antonio Garcías 
y otra que fué de los Sucesores de Don 
Bernardo Caimari. Tasada en doscientas 
mil pesetas.

2.a La nuda propiedad y la mitad 
indivisa del usufructo, de una pieza de 
tierra sita también en el término de esta 
ciudad, denominada La Quintana de Son 
Ferrer, de extensión de una cuartelada 
equivalente a 71 áreas 3 centiáreas, con 
una casa vieja y un corral cercado de 
pared, existiendo además frente a la casa 
una faja de terreno que mide un cuartón 
aproximadamente o sean 17 áreas 75 cen
tiáreas. Todo linda por Norte con tierras 
de Son Ferrer y de Andrés Vich y Moyá, 
por Este con tierra y casa de Son Ferrer, 
por Sur con tierra también de Son Ferrer 
y por Oeste con otra de Maciana Mut 
Sastre y Gabriel Mut Ribas. Tiene dere 
cho de paso por el camino llamado de 
Establecedores de la finca contigua deno
minada Can Caimari, en las mismas con
diciones que dichos establecedores lo dis
frutan y constan en los títulos de adqui
sición de sus fincas. Tasada en cuatro mil 
pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA

Núm. 3201
Por el presente hago saber: Que en 

los autos incidentales de pobreza que se 
mencionarán se dictó sentencia cuyo en- 
cabezamientoy parte dispositiva son como 
sigue:=Sentencia.=En la ciudad de Inca 
a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres. Vistos por el Señor 
D. Ignacio López Arrayo, Juez de prime
ra instancia de este partido, los presentes 
autos incidentales sobre declaración del

cubran los dos tercios del avalúo.
2.° Para tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar en mesa 
del Juzgado el importe del diez por cien
to del avalúo cuya cantidad, servirá para 
pago de en su caso, al mejor postor, de
volviéndose a los demás.

3.° Los gastos de subasta, remate y 
demás serán de cargo del comprador.

Los bienes embargados estarán de ma- 
* nifiesto en la Avenida de Alejandro Ros- 
Í selló 103, Hotel Palma.
5 Para la subasta y remate se señala el 
¿ día diez y nueve del actual a las once, 
k Palma ocho de noviembre de rail no-

beneficio de pobreza, seguidos en este 1 
Juzgado a virtud de demanda de Jaime ; 
Martorell Mora, mayor de edad, casado, | 
jornalero y vecino de Mancor del Valle i 
representado por el procurador D. Mateo í 
Dupuy Janer bajo la dirección del Letra- < 
do D. Honorato Sureda, para litigar en 1

vecientos treinta y cuatro.—El Juez Mu
nicipal, José Vidal.—Jaime Salvá.

* * *
Núm. 3140

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
del Hospital Militar de Palma de Mallorca

I

Debiendo proceder esta Comisión en 
compra directa y libre a la adquisición de 
los artículos siguientes: aceite de 1.a 87'00 
litros; aceite de 2.a 11 litros; arroz 5 kilo-

juicio de menor cuantía, contra Miguel i
Riera Solivellas, también mayor de edad, s ULiuo, xx .«..x,,..,
casado y vecino de la misma localidad j gramos; azúcar 76*00 kilogramos; bacalao 
que no ha comparecido en autos y en los i 18*00 kilogramos; bizcochos 5*00 kilogra- 
cuales ha sido parte el Sr. Liquidador del ' mos; café 16 kilogramos; carbón de antra- 
Impuesto de derechos reales, en repre- ’ cita 109 quintales métricos; carbón de cok 
sentación del Abogado del Estado.=Fa- ■ 219*00 quintales métricos; carbón vegetal 
lio. = Que dando lugar a la demanda pre- - 15*00 quintales métricos; chocolate 1*00 

kilogramos; mermelada 7*00 kg.; galletassentada, debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal al actor Jaime Martorell 
Mora, para litigar en el juicio de menor 
cuantía contra su convecino Miguel Riera 
Solivellas sin imposición de costas.=Asi 
por esta mi sentencia que se notificará al 
litigante rebelde en la forma prevenida 
en el art. 769 de la Ley de Enjuiciamien
to civil o sea por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia si la parte actora 
dentro de tercero dia no solicita la notifi
cación personal, definitivamente Juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.=Igna- 
cio López Arroyo. — Rubricado. «Cuya 
sentencia fué leída y publicada en el mis
mo dia de su fecha.

, Y para que sírva de notificación en 
1 forma a dicho demandado rebelde Miguel

1.a Para tomar en la subasta, los liei- ¡ Riera Solivellas, expido el presente para 
tadores tendrán que consignar previa- su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
mente en mesa del Juzgado una cantidad esta provincia según se tiene acordado.

¡ Dado en Inca a siete de noviembre de
x...x. x.« . . v . x . x. 

equivalente por lo menos al diez por cien- | 
to efectivo del valor que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos devolviéndose dichas cantida
des acto seguido del remate excepto al 
mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la 
obligación como parte del precio del re
mate.

2.a Que los gravámenes anteriores y

mil novecientos treinta y cuatro.—Igna
cio López Arroyo.—El Secretario Judi
cial, José M.a Berna.■y* *

Núm. 3203
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio declarativo de me-

ñor cuantía que se siguen por ante estepreferentes al crédito de la actora, que- ñor cuantía que se siguen por ante este 
darán subsistentes y subrogado el rema- i Juzgado de primera instancia del distrito 
tante en la responsabilidad de los mismos, * de la Catedral—calle San Miguel 86— 
sin destinarse a su extinción el precio del ¡ seguidos a instancias de Doña María 
remate. - Tomás Mayol representada por el Procu-

3 .a No se admitirán posturas que no ■ rador D. Jaime Viñals contra los herede- 
cubran las dos terceras partes de su eva- i rus desconocidos de D. Antonio Montaner 
luo y podrán hacerse en calidad de ceder । Alcover sobre efectividad de donación 
el remate a un tercero. i queda acordado mediante providencia de

4 .a Estarán relevados de hacer el j esta fecha que habiéndose procedido al 
depósito antes mencionado la ejecutante ; embargo en trámite de ejecución de sen
o su Procurador en su nombre. ) tencia de la casa n.° 44 de la calle de

4.

5.a Ño se han suplido los títulos de ¡ Isabel II de la ciudad de Sóller, que se 
propiedad, debiéndose conformar los lici- ; requiera a dichos demandados para que 
tadores con los documentos que obran en i dentro el plazo de seis días presenten en 
autos. > la Secretaría de este Juzgado los títulos

Palma de Mallorca a nueve noviembre de prepiedad de la misma apercibiéndo- 
de mil novecientos treinta y cuatro.—Ge i les que caso de no verificarlo serán recla- 
rardo M.a Thomás.—El Secretario Judi- mados a su costa. Y siendo dichos demanrardo M.a Thomás.—El Secretario Judi-
cial, P. H., José Solivellas.

* ♦ *
Núm. 3083

dados desconocidos se libra la presente

Don Ignacio López Arroyo, Juez de prime- : 
ra Instancia del Partido de Inca.
Por el presente, hago saber: Que en : 

el expediente de jurisdicción voluntaria : 
que pende en este Juzgado, instado por 
Martin Ferrer Ferrer, en solicitud de que i 
se declare la ausencia en ignorado para- i 
dero de su hijo Juan Ferrer Martí, se ' 
dictó auto en el día de ayer, cuya parte i 
dispositiva dice así: S. S., por ante mí el ; 
Secretario, dijo: Se declara la ausencia * 
,e Juan Ferrer Marti que tuvo su último 
%micilio en la ciudad de Alcudia de don- d

para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y para su fijación en los 

* sitios públicos y de costumbre de esta lo
* calidad.

Palma de Mallorca a diez de noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
—El Secretario del Juzgado de 1.a instan
cia del Distrito de la Catedral, Gonzalo 
F. Espinar.

* * *
Núm. 3213

Juzgado Municipal del Distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Por el presente y en méritos del juicio 

verbal civil interpuesto por D. Juan Ca-

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MAHON

An u n c io . — Debiendo proceder esta 
Junta en compra directa y libre a la ad
quisición de 21 Qm. de harina de prime
ra, 297 Qm. de harina de segunda, 540 
Qm. de leña para hornos, 32 Qm. de car
bón de hulla, 370 Qm. de leña para ran
cho, 765 litros de petróleo, 556 Qm. de 
cebada y 457 Qm. de paja de pienso para 
Villa-Garlos.=39 Qm.de carbón de cok 
para Mercadal y 411 Quintales métri
cos de leña para rancho para la Mola, 
siendo las clases de cada uno de los ar
tículos las señaladas en las condiciones 
técnicas para las necesidades en la ali
mentación del Ejército y con destino y 
entrega en los almacenes de Intendencia 
de las plazas indicadas, por la cuantía 
que figura en los correspondientes cálcu
los de necesidades aprobados por la Supe
rioridad, se hace saber para que cuantos

2*00 kgs.; garbanzos 46'00 kilogramos; 
jabón común 625*00 kilogramos; jamón 
11*00 kilogramos; judias blancas 30*00 
kilogramos; judias pintas 19*00 kilogramos 
lentejas 13*00 kilogramos; legia 350'00 
litros; leña 385*00 quintales métricos; 
mostelle 1*00 litro; macarrones 12*00 ki
logramos; manteca de cerdo 11*00 kilo
gramos; manteca de vaca 7*00 kilogra
mos; patatas 476*00 kilogramos; queso 
seco 32*00 kilogramos; sémola 16*00 kilo
gramos; tocino 34*00 kilogramos; vino tin
to 216*00 litros; y en las cantidades que 
se consuman, acelgas, alcalchofas, carne 
de vaca para cocido, carnu de yaca para 
bistek, carne de ternera para bistek, fru
ta fresca, fruta seca, gallinas, guisantes 
frescos, hígado, hueso de vaca, huevos; 
por las necesidades en la alimentación 
del Ejército y con destino y entrega en 
los almacenes del Hospital Militar de 
Palma de Mallorca por la cuantía que 
figura en los correspondientes cálculos 
de necesidades aprobados por la Supe
rioridad, se hace saber para que cuantos 
lo deseen presenten sus ofertas por escrito 
en simple carta comercial en la Secretaría 
de esta Junta sita en el Hospital Militar 
todos los dias laborables de 9 a 12 de la 
mañana en donde tendrán a su disposición 
los cálculos de necesidades y muestras 
del mínimum de calidad y rendimiento que 
se exige a los artículos, hasta las 11 horas 
del dia 20 del actual, que se reunirá la 
Junta para concertar las compras que juz
gue convenientes. ,

Es necesaria en el acto de la reunión 
de la Junta la asistencia de los ofertan
tes o de sus apoderados en forma legal, 
provistosde los documentosque justifiquen 
su capacidad para hacer suministros al 
Ejército según Reglamento de la contri
bución industrial y los que acrediten la 
personalidad. , .

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por 100 del importe de la 
adjudicación a disposición del Sr. Presi
dente de la Junta y como garantía del 
cumplimiento de compromiso de venta 
que quedará formalizado en firme en di
cho acto en el que se haríí constar los 
plazos de entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al pié 
de los almacenes de los respectivos esta
blecimientos con asistencia del vendedor 
o de un representante para que presencie 
el reconocimiento, en el que serán recha
zados para sustituir por otros aquellos 
artículos que sean de condición inferior 
a las muestras o no se presentenen debi
das condiciones para su almacenamiento.

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consignan para las 
atenciones del respectivo servicio, y 
estarán sujetas al impuesto del 1*30 por 
100 y timbre.

lo deseen presenten sus ofertas por escri
to en simple carta comercial en la Secre
taría de esta Junta sita en las oficinas de 
Intendencia (Cuartel de Santiago) todos 
los dias laborables de 9 a 12 de la maña
na, en donde tendrá a su disposición loa 
cálculos de necesidades para cada uno de 
dichos Establecimientos y muestras del 
mínimum de calidad y rendimiento que 
se exigen a los artículos hasta las once 
horas del dia 20 del actual, que se reo 
nirá la la Junta para concertar las com 
pras que juzgue conveniente.

Es necesario en el acto de la reunión de 
la Junta la asistencia de los ofertantes o 
de sus apoderados en forma legal, previs 
tos de los documentos que justifiquen su 
capacidad para hacer suministros al Ejér
cito según el reglamento de la Contribu
ción Industrial, y los que acrediten la per
sonalidad.

El Adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10% del importe de la adju
dicación a disposición del Sr. Presidente 
de la Junta y como garantía del cumpii-
miento del compromiso de venta que que
dará formalizado en firme en dicho acto 
y en el que harán constar los plazos de 
entrega de los artículos. .

Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes de los respectivos estable 
cimientos con asistencia del vendedor o de 

. un representante para que presencie el 
; reconocimiento, en el que serán rechaza 
i dos para sustituir por otros aquellos arü- 
í culos que sean de condición inferior a los 
1 de las muestras o no se presenten en de- 
< bidas condiciones para el almacena 
> miento. .

Los pagos serán efectuados dentro n
i. los créditos que se consiguen para l® 
í atenciones del respectivo servicio y es^; 
) rán sujetas al impuesto de pagos del
: por 100 y timbre,
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Loa gastos de este anuncio serán sari» ene
- fechos; a prorrateo entre los adjudicati-

r1081 vi|^-( Mahón 6 de noviembre de 1934.—El 
cretario, Manuel Casasnovas.—V.° d - "

■ El Presidente, Carmona.
** *

Núm. 3184
i COMISION GESTORA DE COMPRÉ 

del Hospital Militar de Mahón.
9 An u n c io . — Debiendo proceder es 
f Comisión en compra directa y Ll?re^e 

adquisición de noventa y tres litr0® 
aceite de Oliva.—doce kilos de arr0.^E. 
cuarenta y nueve kilos de azúcar.—' e 
ticuatro kilos de bacalao. — veintini 
kilos de café.—mil trescientos treI°ie¿. 
ocho kilos de carbón de cok.—cuatroc 
tos kilos de carbón de hulla.—mil cuae. 
cientos noventa y dos kilos de carbón ... 
getal.—cuarenta y seis frascos 
de ceregumil.—treinta y un kilos de 
ta seca.—ocho kilos de galletas.—50 
de garbanzos.—nueve kilos deJar^¿ie: 
veintidós kilos de judías blancas.— 
y ocho kilos de judías encarnada

i ciento cincuenta y cinco botes dei ^e¡1. 
condensada.—cuarenta y un kilos de; 
tejas.—mil ciento setenta y seis 
leña.—cuatro kilos de macarrones.—o[S 
kilos de pasta para sopa.—ciento sea je 
y tres kilos de patatas.=cuatro K} je 
pimientos encarnados.—treinta ki 
queso tierno.—veintitrés kilos de 1 / 
seco. — cuarenta y un kilos de topi 
sesenta y dos kilos de tomate y
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Suplemento al Boletín Oficial núm. 10.600
•Jides necesarias para el consumo ; n* i

^mes de carnes> cerveza, fruta fresca, ’ 
-C-nS, hueso de vaca, huevos, verdu- | 
-'“ ‘ leche de vaca, merluza, pasteles, : 
ibones, pollos, sesos y vino tinto, por ?

necesidades en la alimentación del # 
^ito v con destino y entrega en los í 
íicenes del Hospital Militar (Isleta) i 

cuantía que figura en los corres- . 
■■'dientes cálculos de necesidades apro- i 

g por la Superioridad, se hace saber i 
; ri que cuantos lo deseen presenten sus • 
ítas Por escrito en simple carta comer; i 
■ ¿u la Secretaría de esta Comisión si- j 
‘ pn el Cuartel de Santiago, Intendencia t 
3 ios los dias laborables de 9 a 12 de la < 
iñana, en donde tendrán a su disposi- 

3 n los cálculos de necesidades y mués- i 
iL del mínimum de calidad y rendi- ¡ 
;¡ento que se exige a los artículos, hasta 
is once horas del dia 24 del actual, que 
^reunirá la Comisión para concertar las 
:"irapras que juzgue convenientes. !

Es necesaria en el acto de la reunión , 
:ela Junta la asistencia de los ofertantes . 
i de sus apoderados en forma legal, pro- 
ñstos de los documentos que justifiquen 
iacapacidad para hacer suministros al 
iército según el Reglamento de la con- ¡ 

•jibución industrial, y los que acrediten 
¿personalidad. i

El Adjudicatono quedara obligado a 
-onstituir sobre la mesa un depósito en 
aetálico del 10 por 100 del importe de la . 
idjudicación a disposición del Señor Pre | 
¿dente de la Comisión y como garantía ‘ 
¡elcumplimiento de compromiso de venta , _
¿e quedará formalizado en firme en , ídem, 
¡icho acto y en el que se harán constar - e- _ 
os plazos de entrega de los artículos. í idem.

Estas entregas se efectuarán al pié de , 
os almacenes de este Hospital con asis i‘i3 id. 
.encía del vendedor o de un representante . 
jira que presencie el reconocimiento, en : __
el que serán rechazados para sustituir ídem, 
por otros aquellos artículos que sean de 
’ondicióu inferior a las de las muestras 
oque no se presenten en debidas condi- 
¿ones para su almacenamiento.

Los pagos se efectuarán dentro de los 
.‘réditos que se consignen para las aten- 
.iones do dicho Establecimiento, y esta-

91 Pedro y María Bauza, Creus, 0'38
idem. .

92 Pedro Bauzá Prim, Creus, 6'82 id.
126 Antonio Bauzá Sané, Parras, 3'40 

idem.
127 Andrés Bauzá Suñer, Clot Fiol, 4'54 

idem.
129 Salvador Bauzá Fons, C. Corp, 

3'40 id.
157 Juana María Brunet Massanet, 

P. Rotja, 1'51 id.
165 María Brunet Nebot, id., 4'54 id.
167 Juan Brunet Massanet, id., 3'40 id.
174 Bernardo Brunet Sancho, C. Corp, 

4'54 id.
178 Jaime Brunet Servera, Clot Fioi, 

3'40 id. .
188 Miguel Brunet Lliteras, 4'54 id.
193 Juan Caldentey Lliteras, Creus, 

7'95 id.
194 Miguel Caldentey Lliteras, Mayor,

3‘40 id.
203 Catalina Carbonell 

0‘38 id.
211 Bartolomé Colomar 

4'54 id.
212 Sebastián Colomar 

3‘40 id.

Servera, Mar,

Fluxá, Creus,

Vives, Mayor,

215 Francisco Domenge Nebot, S. Pan-
' tinat, 8'33 id.

227 Rafael Esteve Sureda, S. Sard, 5'01 
idem.

230 Bartolomé Duran Patera, S. Jané, 
9‘46 id.

234 Gabriel Fornés Baña, Massanet, 
0‘94 id.

236 Margarita Fornés Baña, Mar, 1*89

237 Miguel Fornés Corp, Mayor, 6* 13

238 Juan Fornés Llaneras, Castelar,

241 Pedro Fornés Sancho, Mar, G‘40 id.

a

247 Juan Fluxá Servera, Tafona, 3'40

250 José Forteza Forteza, S. Antonio
3‘40 id. T3

251 Domingo Forteza Aguiló, Dr. Es-
; teve, 4'54 id.

252 Bartolomé Femenias A moros, Ra-

de 
)le- 
ide । el 
za- 
rti- 
108 
de- 
na-

ña sujetos al impuesto del 1'30 por 100, 
ierechos reales y timbre. . , .

Los gastos de este anuncio serán satis- 
lechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Mahón 6 de noviembre de 1934.—El 
Secretario, Juan Cara vaca.—V.0 B.1 —El 
Presidente, Carmona.
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485 Pedro Massanet Tous, P. Rotja, 3'40 • 
idem.

496 Manuel Massanet Vives, id., 3'40 = 
idem. . .

500 Antonio Mas Brunet, id., 4'54 id. |
501 Pedro Mas Brunet, C. Corp, 4'54 id.
504 Margarita Mascaró Sureda, Vila ; 

Nova, 3'40 id.
505 Lorenzo Mestre Gomíla, Parras,

4'54 id.
527 Jerónimo Morey Llull, Fanch, 3'40 

idem.
528 Sebastián Morey Llull, C. Jané, 

3'40 id.
529 Lorenzo Morey Ribot, Parras, 4'54 

ídem.
536 María Nebot Ballester, 1'13 id.
537 Antonia Nebot Ballester, 0'76 id.
544 Sebastián Nebot Andreu, Dr. Lli- 

teras, 4'54 id.
557 Antonio Nebot Gili, Creus, 2'27 id.
567 Pedro Nebot Lliteras, Mar, 4'54 id.
578 Miguel Nebot Melis, Parras, 3'70 

idem.
579 Antonio Nebot Morey, Mar, 4'54 id.
586 Jaime Nebot Oliver, A. Maura,

4'91 id.
591 Serafín Nebot Pons, Parras, 

i idem.
605 Margarita Nebot Sureda, Vila 

va, 0'68 id.
606 P. José Nadal Nebot, Mayor, 

idem.
611 Francisco Pallicer Estelrich,

Í fal Algaida, 5'86 id.
254 Damiana Gran Ciar, Travesa, 1 51 

I idem.
í 272 Bartolomé Galmés Vives, Creus,

3<4°id- (I 287 Catalina Gili Nebot, P. Rotja, 4 54
3 ídem- ., ,
í 306 Isabel Gayá Gomila, 14 Abril, 4 54
; idem. , .
I 307 Juan Gea Llepes, Fanch, 3 40 id.
i 310 P. José Ignaci María, Clot Fiol,

Segund-o trimestre ¿le 1934
PUEBLO DE SON SERVERA

^on Francisco Veñy y Riutort, Recauda
dor de Contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona de Manacor.

8

. Hago saber: Que en el expediente que 
¡Mtruyo por débitos del concepto y pe
riodo expresados se encuentran compren- 
Mos los deudores que a continuación se 
relacionan, sin constar hayan participado 

. -i tiempo oportuno el lugar de su resi- 
■tis' I encia ni designado persona que les re

Presente, por lo que expongo el presente 
"licto, para que pueda llegar a conoci- 
;3ieoto de los mismos o de sus causaha- 
•'entes en caso de haber fallecido que

■ de 
las 

sta- 
l'SO

ira-
Sé-

AS

ista 
al4 
3 di 
i." 
eiD' 
eve 
:aí 
ieo- 
tro’ 
ve- 
dea 
fru- 
1103 
V 
lies 
B-'' 
clie 
leo' 
3de 
jie'

de 
de

106° 
"lili

;°n fecha 9 de agosto de 1934 se ha dic
tóla siguiente .

, Providencia.—No habiendo satisfecho 
deudores contra los cuales se continua 

•ite procedimiento, sus descubiertos para 
g0Q la Hacienda, mas los recargos de 
gremio y costas causadas, procédase in- 
■^diatamente a la traba de los bienes de 
■°? mismos, en cantidad suficiente a mi 

para la realización de aquéllos, te- 
^odo en cuenta lo dispuesto en los artí-

86 al 90 inclusive del Estatuto de 
¿Sudación vigente, y si llega a efec- 
‘ ar3e la de bienes inmuebles, líbrese el 
Wtuno mandamiento al Sr. Registrador 

‘a Propiedad del partido para la ano- 
-l°n preventiva del embargo.
hombres y apellidos de los deudores

Melchor'Andreu Brunet, C. Jané, 
^Pesetas. ""

.. -41 .'Antonia Andreu Massanet, C. Corp, 
id.
Jaime Andreu Servera, Mayor, 4'54

lorb ;^1126 Antonio Aguiló Aguiló, An- 
79Maura, 3'40 id.

iri^1 Gaspar Aguiló Aguiló, Mayor, 4'54

Jaime Artigues Bauzá, id., 3'40 id.
- Uan Artigues Llodrá, Creus, 4*54 

fa ^.Ayuntamiento Son Servera, Serve
’ ni.

1‘51

No-

9'08

Pa-
rras, 3'40 id.

: 614 Juan Pallicer Barceló, id., 4'54 id.
615 Miguel Pallicer Servera, id., 14'85 

idem.
616 Salvador Pallicer Servera, id., 3'40 

idem.
! 617 Francisco Pallicer Pascual, P. Rot-
í ja, 3'40 id.
i 639 Catalina Pons Lliteras, Parras, 
| 1'13 id.
í 647 Isabel Pons Tous, P. República, 
* 9'46 id.

1
 649 Sebastián Pons Vives, id., 3'40 id.

650 José Reus Andreu, Nueva, 3'40 id.
653 Antonio Rigo Tapia, Dr. Esteve, 

3'40 id.
654 Pascual Rumas Coll, Parras, 3'40 

idem.
664 Antonio Rodríguez, Mayor, 3'40 id.
673 Jaime Sancho Garrió, C. Corp, 0'76 

idem.
676 Bernardo Sancho Colomar, Nueva, 

4'54 id.
677 Miguel Sancho Alzina, Travesa, 

1'51 id.

4'54 id.
316 Antonio Jover Rayó, id., 4'54 id.
321 Rafael López, Nueva, 3'40 id.
331 Micaela Llaneras Rosselló, Creus,

1<13 id- r»338 Francisca Lliteras Brunet, P. Re
pública, 5'44 id.

344 Margarita Lliteras Galmés, Orlan- 
dis, 3'78 id.

347 Bartolomé Lliteras Galmés, Serve
ra, 3'40 id.

360 P. Antonio Lliteras Nebot, Dr. Es
tove, 1'69 id. .

363 Miguel Lliteras Ballester, id., 4 54 
idem.

370 Pedro Lliteras Servera, Vila Nova, 
3'40 id. t 3

372 Miguel Lliteras Servera, 4'54 id.
373 Margarita Lliteras Sard, 6'06 id.
384 Antonio Llull Lliteras, Servera, 

7'47 id. t
392 Juan Llull Massanet, Creus, 3 40 

ídem. ,
394 Juan Llull Pons, P. Rotja, 3'02 id.
400 María Llull Servera, Iglesia, 1'51 

idem. „ „ „
412 Lorenzo Llull Vives, P. República,

3‘40 id.
433 Jaime Massanet Bauzá Serol, Tafo*

na, 0'76 id. ,
441 María Massanet Bauza, Creus, 7 95 

ídem. „ . f a444 Juan Massanet Bauza, C. Corp, 
3'40 id.

454 Gabriel Massanet Gili, Mayor, 1'32 
idem. 1 _

456 Antonia Massanet Ginard, Parras,
0'79 id. ir

462 Juan Massanet Massanet, Creus,
4'54 id. .

463 Antonio Massanet Gili, Dr. Llite
ras, 4'54 id.

469 P. Juan Massanet Riera, S. barí, 
7'00 id.

477 Jaime Massanet Servera e hijo, 
Tafona, 7'09 id.

481 Juan Massanet Santandreu, P. Rot
ja, 4'54 id.

482 Antonio Massanet Sancho, S. An
tonio, 4'54 id.

483 Sebastián Massanet Sancho, P. Rot
ja, 4'54 id.

484 Margarita Massanet Nebot, Nueva, 
f 3'40 id. ‘

696 Miguel Sancho Sancho, C. Serra, 
4'54 id.

703 Pedro Sancho Servera, Mar, 7'57 
idem.

705 Pedro Sancho Servera, Creus, 9'12 
idem.

708 Antonio Sancho Servera, Mayor, 
3'40 id.

709 Bartolomé Sancho Servera, id., 
4'54 id.

711 Sebastián Sancho Sureda, Calabo- 
na, 5'68 id.

712 Bernardo Sancho Sureda, Travesa, 
4'54 id.

715 Margarita Sancho Tomás, 3'40 id.
716 Cristóbal Sancho Tomás, Mayor, 

3'40 id.
723 P. Juan Sansó Clovas, Clot Fio!, 

0'76 id.
728 Antonio Sansó Massanet, Parras, 

4'54 id.
729 Jorge Sansó Llull, Mayor, 4'54 id.
732 Antonio Santandreu Adrover, Doc

tor Lliteras, 6'82 id.
733 María A. Santandreu Brunet, C. 

Corp, 1'39 id.
740 Antonio Santandreu Servera, For- 

naris, 6'81 id.
749 Bartolomé Soler Puigrós, P. Rotja, 

9'08 id.
750 Catalina Soler Andrés, 6'93 id.
754 Juan Sard Brunet 0'76 id.
758 Antonio Sard Fullana, P. Rotja, 

4'54 id.
763 Francisco Sard Llull Caleto, 3'78 

idem.
790 Jerónima Servera Serdeta, id., 0'76 

idem.
791 María Servera Siula, Travesa, 1'51 

idem.
795 Andrés Servera Andreu, Clot Fiol, 

7'19 id.
798 Ana María Servera Barceló, S. Ser- 

vera, 7'95 id.
822 Juan ServeraFerrer, Fornaris, 4'54 

idem.
823 Mateo Servera Ferrer, id., 3'40 id.
825 Antonio Servera Gomila, Mar, 4'54 

idem.
831 Luis Servera López, Port Nou, 3'40 

idem.
838 María Servera Lliteras, Servera, 

1'13 id.
848 Salvador Servera Llull, Parras, 

2'04 id.
855 Juan Servera Massanet, Servera, 

3'40 id.

5
870 Pedrona Servera Nebot, C. Corp, 

6'06 id.
871 Antonio Servera Nebot, S. Gari,

4'54 id. ,
873 Juan Servera Parera, Mar, 1'13 id.
877 Juan Servera Pallicer, Servera, 

3'40 id.
880 Salvador Servera Riera, C. Corp, 

4'54 id.
918 Juan Servera Sureda Sopa, Serve 

ra, 3'40 id.
920 Antonio Servera Sureda, Mayor, 

3'40 id. .
937 Francisca Soler Andreu, Obispo, 

0'76 id.
945 Jaime Sureda Bauzá, Parras, 3'40 

idem.
957 Margarita Sureda Nebot, Creus, 

4'54 id.
961 Antonio Sureda Pallicer, P. Rotja, 

4'54 id.
975 Sebastián Sureda Servera, Nueva, 

4'54 id.
976 Gabriel Sureda Servera, C. Corp, 

3'40 id.
977 Miguel Sureda Vives, Parras, 3'40 

idem.
979 Antonio Sureda Servera, Travesa, 

4'54 id.
982 Margarita Tomás Mestre, Fanch, 

2'65 id.
983 Juan Tous Cardell, Doctor Esteve, 

0'76 id.
1015 Margarita Tous Tous, Castelar, 

3'40 id.
1020 José Tous Vives, Calabona, 3'40 

idem.
1030 Miguel Vives Dida, Nueva, 0'38 

idem.
1035 Antonio Vives Bauzá, Dr. Esteve, 

4'54 id.
1041 Francisca Ana Vives Blanquer, 

4'54 id.
1045 Serafín Vives Brunet, Paz, 9'00 

idem. ■
1046 Serafín Vives Brunet, id., 4'54 id.
1052 Bartolomé Vives Galmés, Orlan- 

dis, 4'54 id.
1064 María Vives Massanet, Parras, 

2'27 id.
1075 Juan Vives Sancho, Creus, 1'80 

idem.
1076 Juana M.a Vives Sancho, Clot 

Fiol, 0'95 id.
1087 Pedro Vives Sard, P. Rotja, 1'51 

idem.
1098 Antonio Vives Servera, 4'54 id.
1102 Miguel Vives Sureda, Parras, 4'54 

ídem.
1126 Antonia Bauzá Rotjeta, 0‘76 id.
1130 Rosa Blanes Tolosa, Palma, 2'53 

idem.
1134 Jaime Brunet Marti, Manacor, 

1'51 id.
1154 Antonia Fornés Corp, Arta, 1'32 

idem.
1156 Antonio Fornés Sureda, id., 1'13 

idem.
1161 Miguel Giménez Simonet, id., 4'91 

idem.
1175 Jerónimo Lliteras Ginard, Palma, 

2'65 id.
1180 P. José Llull Serra, id., 8'71 id.
1187 Bartolomé Massanet Primera, id., 

0'38 id.
1203 Jaime Pons Serra, id., 0'38 id.
1214 Ana Santandreu Servera, Mana- 

cor, 4'54 id.
1221 Antonio Servera Lliteras, 5'11 id.
1234 Jaime Vallcaneras Vives, 

cor, 1*32 id.
Mana-

1240 Jaime Vives Riera, 0'54 id.
1242 Jaime Vives Vives, S. Lorenzo, 

2'27 id.
Así pues se les requiere por el presente 

Edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la 
Alcaldía de este término municipal para 
que comparezcan en el expediente ejecu
tivo o señalen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que de no hacerlo en el 
plazo de ocho dias se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones según dispone el artículo 
154 del citado Estatuto.

Son Servera a 10 de septiembre de 
1934.—F. Veñy.

* * *
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Segundo trimestre ¿le. 1934 
PUEBLO DE SAN JUAN 

Don Francisco Veñy y Riutort, Recauda
dor de Contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona de Manacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto y pe
ríodo expresados se encuentran compren
didos los deudores que a continuación se 
relacionan, sin constar hayan participado 
en tiempo oportuno el lugar de su resi
dencia ni designado persona que les re
presente, por lo que expongo el presente

M.C.D. 2022
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edicto para que pueda llegar a conoci
miento de los mismos o de sus causaha- 
bientes en caso de haber fallecido que 
con fecha 9 de agosto de 1934 se ha dic- ; 
tado la siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores contra los cuales se continua 
este procedimiento sus descubiertos para 
con la Hacienda mas los recargos de 
apremio y costas causadas, procédase in
mediatamente a la traba de los bienes de 
los mismos en cantidad suficiente a mi 
juicio para la realización de aquéllos, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los artí
culos 86 al 90 inclusive del Estatuto de 
Recaudación vigente, y si llega a efec
tuarse la de bienes inmuebles, líbrese el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres y apelli los ele los cleud-ores
36 María Barceló Florit, Manacor, 5'30 

pesetas.
253 Antonio Fiol Bauzá, F. L. J., 9'46 

idem.
320 Margarita Gayá Barceló, Cuartel 

4.°, 6'06 id.
523 Juan Mayol Polltocores, id., 0'76 

idem.
625 Coloma Sansó Bauzá, id., 1'51 id." • ■ - vi-G78 P. José Amengual Zuzama, 

Uac.a, 0'38 id.
689 Lorenzo Artigues Sastre, id., 

ídem.
704 Margarita Parceló Gaya, id.,

0‘38

0'38
idem.

707 Juan Parceló Garí, id., 5'68 id.
726 Guillermo Parceló del Hostal, id., 

0'76 id.
729 Catalina Ralaguer Ribas, Montui- 

ri, 6'43 id.
734 José Pauzá Pordoy, Villac.a, 6'43 

idem.
739 Guillermo Pauzá Gaya, id., 6'44 

idem.
771 Juan Pauzá Garaví, id., 7'19 id.
777 Bartolomé Pauzá Riboté, id., 0'38 

idem.
807 Juan Caldentey Rigo, id., 6'06 id.
830 Sebastián Compaúy Mayol, Sineu, 

6*81 id.
844 Sebastián Perragut Mimar, Vi- 

llac.a, 1'51 id.
850 María Ferrer Riera, Petra, 1T3 id.
882 Pedro Pont Piguera, VillacA. 0*38 

idem.
895 Gabriel Gallart Caparrot, Montui- 

ri, 0'38 id.
903 Lorenzo Garí Amengunl, Villac.11, 

0'38 id. .
927 Juana M.a Garí Sansó, id., 0'38 id.
940 Juan Gaya Parceló, id.. 0'38 id.
912 Guillermo Gayá, Parceló, id., 2'27 

idem. .
951 Guillermo Gayá Mayol, id., 0'38 id.
954 Juana Ana Gayá Morey, id,, 5'68 

idem.
1000 Rafael Jaume Jordá, id., 0'38 id.
1038 P. José Mayol Mestre, id., 0*76 id.
1047 Bartolomé Mayol Poli, id., 0'38 id.
1048 Práxedes Mayol Poli, id., 0'38 id.
1052 Margarita Mayol Catoixa, id., 

0'76 id.
1054 Lorenzo Mestre Artigues, id., 1'13 

idem.
1079 Catalina Morey Parceló, id., 1'51 

idem.
1081 Guillermo Morey Mayol, id., 3'78 

idem.
1113 Francisca Nieolau Parceló, id., 

4'16 id.
1129 Francisco Nieolau Beye, id., 0'38 

idem.
1130 Guillermo Nieolau Beye, id., 0'38 

idem.
1180 Francisco Riutort, Sineu, 7'01 id.
1193 P. José Rosselló Mayol, Villac.*, 

9'84 id.
1200 Juan Rosselló Gallet, id., 5'68 id.
1205 Francisco Sansó Bauzá, id., 4'91 

ídem.
1212 Guillermo Sansó Pont, id., 0'38 id.
1223 Jorge Sansó Gnal, id., 0'38 id.
1231 Rafael Sansó Rumbando, id., 1'13 

idem.
1232 Magdalena Sansó Sans, id., 1'89 

ídem.
1241 Esteban Sastre Mayol, id., 0'38 id.
1252 Sebastián Sastre Fusté, id., 1'76 

idem.
1268 Damián Trobat, Montuiri, 0'76 id.
Así pues se les requiere por el presente 

edicto en el Ro i .e t in  Of ic ia l  y en la 
Alcaldía de este término municipal para 
que comparezcan en el expediente ejecu
tivo o señalen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que de no hacerlo en el 
plazo de ocho «lias se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones según dispone el articulo 
154 del citado Estatuto.

San Juana 2 de octubre de 1934.— 
F. Veñy.

* 
* *

Núm. 2701

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Relación de las licencias de armas de caza y para cazar expedidas por este Gobierno durante el mes de agosto de 1931,

Número 
de la 

licencia
Día NOMBRES F dad 

ños
VECINDAD DOMICILIO

3847 8 Miguel Más Jusama 32 Sta. Margarita Perelló 12
3818 8 Juan Gran Payeras 43 La Puebla Cementerio 53
3849 8 Antonio Martorell Bauzá 28 Felanitx 1.“ Vuelta 169
3850 8 Bartolomé Niell Ferriol 39 Sineu Barro 23
3851 8 Antonio Real Sabater 30 Id. Maura 19
3852 8 Cristóbal March Simó 35 Pollensa La Huerta 3.
3853 8 José Cerda Rey 47 Id. Gruat 14
3854 8 Jaime Cifre March 76 Id. Marqués Desbrull 13
3855 8 Sebastián Ferrer Cardell 26 Lluch mayor Gloria 13
3856 8 Juan Castell Sastre 29 Sineu Arrabal 20
3857 8 Sebastián Verger Arbona 39 Palma A. Marqués
3858 8 Bernardino Monserrat Oliver 19 Felanitx 1.a Vuelta 187
3859 8 José Tomás Monserrat 58 Lluch mayor P. Iglesia 29
3860 8 Matías Vaquer Ballestee 55 Felanitx Eubocasa
3861 8 Antonio Fiol Monserrat 34 Id. Pi Margall 42
3862 8 Benito Mora Sorell 38 Porreras Pasaje 27
3863 8 Jaime Juan Miralles 38 S. Juan Mayor 106
3864 8 Miguel Caldentey Grulla 43 Felanitx Jaime 1 1 •
3865 8 Ramón Martorell Roca 41 Santa Eugenia Las Ollerías
3866 8 Bartolomé Cerda Torrandell 48 Pollensa Bona 10
3867 8 Bartolomé Vaquee Llull 32 Felanitx 2.a Vuelta 64
3868 8 Rafael Nieolau Gomila 30 Id. 1.a Vuelta 228
3869 8 Antonio Manresa Vicens 46 Id. 2.a Vuelta 46
3870 8 Andr¿s Riera Mora 31 Porreras Cerda 56
3871 10 José Trias Bernad 30 Sóller Manzana 62-236
3872 10 Jaime Sastre Pnig 53 Id. Padre Paro 6
3873 10 Juan Sastre Albertí 25 Id. Marina 1
3874 10 Jerónimo Rullán Binimelis 31 Id. 14 Abril 43
3875 10 Pedro A. Marroig Ripoll 34 Id. Manzana 62 200
3876 10 Pablo Mora Borras 49 Id. Rectoria 19
3877 10 Bartolomé Estades Calvo 49 Id. Manzana 62 215
3878 10 Juan Devá Ripoll 26 Id. Idem 72 100
3879 10 José Col! Trias 33 Id. Mar 111
3880 10 Juan Castañer Trias 44 Id. Manzana 62 198
3881 10 Bartolomé Aleover Arbona 41 Id. Luna 19
3882 10 Andrés Alós Tomás 20 Lluchmayor Sala 15
3883 10 Rafael Ginard Contestí 25 Id. Mayor 58

i 3884 10 Antonio Noguera Salva 24 id. A. Maura 36
! 3885 10 Miguel Roca Tomás 28 Id. Oriente 123
| 3886 10 Bartolomé Ramis Ferragut 18 id. Predio Vista Alegre
? 3887 10 Bernardo Cardell Vidal 16 Id. Cova

■ 3888 10 José Lliteras Massanet 10 Arta Nueva 28
j 3889 10 Antonio Picornell Garí 33 Palma Catañy 30
j 3890 10 Mateo Bonuin Sastre 16 La Puebla Tesoro 30
5 3891 10 Juan Pons Crespí 27 Id. Ancha 91
? 3892 10 Pedro Rebassa Serra 23 Id. Rosario 120
i 3893 10 Jaime Adrover Matamalas 17 Manacor Son Colotes
i 3894 10 Antonio Bauzá Mezquida 23 Id. Verónica 43
? 3895 10 Bernardo Blanquer Fallaría 37 Id. Son Tovell Coix
j 3896 10 Miguel Gaimés Quetglas 54 Id. Canova
J 3897 10 Antonio Ramis Martorell 24 Inca Fermín Galán

3898 10 Pedro Aloy Gallard 35 Pollensa. S. J osé 2
8 3899 10 Pedro Bauzá Frontera 25 Sóller Pi Margall 98
; 3900 10 Gregorio Barceló Mora 34 Porreras Montesión 1
1 3901 10 Sebastián Bauzá Barceló 70 Son Ser vera Pedro Antonio Servera 21
j 3902 10 Mateo Casas Cerda 38 Porreras Viento 32
I 3903 10 Martin Espinosa Tous 23 Son Servera Fiol 16
I 3901 10 Sebastián Liado Nieolau 31 Porreras Barrón 9
t 3905 10 Juan Morey Bauzá 26 Lloseta Monte 27
: 3906 10 Jaime Nadal Capó 30 Algaida Cuartel l.° 15
! 3907 10 Gabriel Pons Sancho 39 Son Servera C'an Serra 12
' 3908 10 Jaime Riera Sancho 29 Artá S'Horteta 51
í 3909 10 Antonio Retís Barceló áí) Son Servera Mayor 12
; 3910 10 Gabriel Sard Ferrer 49 Arta Botovant 9
i 3911 10 Miguel Vidal Barceló 62 Porreras S. Felipe 14
‘ 3912 10 Pedro Comas Crespí 23 La Puebla A. Maura 11
. 3913 10 Juan Torrees Seguí 43 Id. Mayor 185
! 3914 11 Pedro José Alomar Vallespir 33 Sanee lias M. Azaña 48
' 3015 11 Juan Horrach Sastre 29 Id. Rafal 63
- 3916 11 Bartolomé Vaquer Veñy 57 Felanitx Ñuño Sans 7
■ 3917 11 Salvador Sagréra Mayol 28 Id. M. Obrador 51

3918 11 Antonio Oliver Caldentey 26 Id. Municipal 107
3919 11 Juan Manresa. Roig Id. 6.a Vuelta 208
3920 11 Ja me Capó Tauler Id. 4.a Vuelta 238
3921 11 Juan Binimelis Rigo Id. 6.a Vuelta 150
3922 11 Nicolás Barceló Barceló 21 Id. 5.a Vuelta 9

? 3923 11 Gabriel Adrover Rigo 24 Id. 6.a Vuelta 61
. 3924 11 Antonio Vives Ser vera 38 Son Servera Esteva 2
t 3925 11 Juan Salom Ca na ves 36 Binisalem Goleta 35

3926 11 Jaime Sureda A leí na 49 Son Servera S. Antonio 4
3927 11 Juan Sastre Ribas 52 Espor i as Mayor 107

1 3928 11 Antonio Pastor Sureda 33 Artá Sta. Catalina 20
3929 11 Pedre Pons Vallés 28 Binisalem Concepción 16
3930 11 Juan Palmer Bonet 23 Puigpuñent Galilea. 96
3931 11 Juan Oliver Carbonell 18 Sancellas F. Galan 32
3932 11 Bartolomé Esteva Alzamora 37 Son Servera P. Antonio 15
3933 11 Gaspar Busquéis Capó 36 Id. Las Parras 51
3934 11 Pedro A. Ordinas Martínez 22 San Lorenzo Pou 1
3935 11 Francisco Nebot Guasp 32 Son Servera Vilano va 20
3936 11 Juan Sans Fiol 27 Al aró S. Fuster Bax
3937 11 Jaime Fullana Rosselló 44 Id. 14 Abril 13
3938 11 Damián Vidal Obrador 33 Felanitx Jaime l 4.—1 perro
3939 11 Juan Bernat Torrandell 60 Pollensa Juan Más 8
3940 11 Juan Capllonch Cifre 25 Id. Jonquet4
3941 11 Juan Cerda Salas 61 Id. Adán 42
3942 11 José Castor Riera 23 Manacor Juan Lliteras 83
3943 11 Antonio Ferragut Munar 56 Algaida (Pina) S. Damián 10
3944 11 Gabriel Gomila Ferriol 42 Sineu Maura 28
3945 11 Antonio Isern Quetglas 39 Algaida Cuartel 4.° 56
3946 11 Pedro J. Mulet Pizá 63 Id. Mayor 19
3917 11 Andrés Más Amengual 19 Bañóla Arrabal 62
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